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en fecha 12 de marzo de 1983 por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en el recurso de apelación promovido por el Abogado 
del Estado, en representación de la Administración Pública, con
tra la sentencia dictada con fecha 7 de marzo de 1981 por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, de la 
Audiencia Nacional, en el recurso número 20752/78, sobre re
visión de precio en el contrato de suministro de equipos de 
producción cinematográfica con destino a TVE, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que se estima el recurso de apelación interpues
to por el Abogado del Estado contra la sentencia de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, 
Sección Segunda, de fecha 7 de marzo de 1981, dictada en el 
recurso número 20752/78 de su registro, cuya sentencia revo
camos y dejamos sin efecto; confirmando en consecuencia, 
como confirmamos, las resoluciones recurridas de 30 de agosto 
de 1976, de la Dirección General de Radio, Televisión Española, 
y 9 de marzo de 1978 del Ministerio de Información y Turismo 
(hoy Cultura), impugnadas que declaramos ajustadas a dere
cho; sin hacer especial condena de costas en ninguna de las 
instancias.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 17 de enero de 1984.—El Subsecretario, José María 

Rodríguez Oliver.

Excmos. Sres. ...

2963 RESOLUCION de 17 de enero de 1984, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por la «Compañía Telefónica Nacional de Es
paña».

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo se
ñor Ministro, se publica para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada 
en fecha 7 de julio de 1983 por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo número 
306.024/82, promovido por la «Compañía Telefónica Nacional de 
España», contra acuerdo del Consejo de Ministros adoptado en 
su reunión de 30 de octubre de 1981, cuyo pronunciamiento es 
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por la represen
tación procesal de la «Compañía Telefónica Nacional de Espa
ña», contra el acuerdo del Consejo de Ministros adoptado en 
su reunión de 30 de octubre de 1981, por ser este acto adminis
trativo conforme a derecho. Todo ello sin hacer imposición de 
costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 17 de enero de 1984.—El Subsecretario, José María 

Rodríguez Oliver.

Excmos. Sres. ...

2964 RESOLUCION de 17 de enero de 1984, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por la «Compañía Telefónica Nacional de Es
paña».

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo se
ñor Ministro, se publica, para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada 
en fecha 14 de noviembre de 1983 por la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 300.028, promovido por la «Compañía Telefónica Nacional de 
España», referente a un cable submarino entre Las Palmas de 
Gran Canaria (playa de Las Canteras) y Cádiz (Conil), cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por la represen
tación procesal de la «Compañía Telefónica Nacional de Espa
ña» contra el acuerdo del Consejo de Ministros adoptado en 
su reunión del 30 de octubre de 1981, en recurso de alzada ex
traordinario promovido por dicha Compañía contra la Orden 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 5 de julio 
de 1978, por ser el acuerdo ahora impugnado conforme a de
recho. Todo ello sin hacer imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 17 de enero de 1984.—El Subsecretario. José María 

Rodríguez Oliver.

Excmos. Sres. ...

2965 RESOLUCION de 17 de enero de 1984, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Nacional 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Miguel Escorial Gómez.

Excmos. Sres.: De orden delegada del excelentísimo señor 
Ministro, se publica para genera! conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada con 
fecha 8 de mayo de 1982 por la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo, Sección Segunda, de la Audiencia Nacional en el 
recurso contencioso-administrativo número 22.840, promovido 
por don Miguel Escorial Gómez, sobre denegación a la percep
ción de emolumentos correspondientes a incentivos cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, estimando el actual recurso contencioso ad
ministrativo interpuesto por el demandante don Miguel Esco
rial Gómez, frente a la Administración General del Estado, 
representada y defendida por su Abogacía, contra la resolución 
del Ministerio de Cultura de 11 de diciembre de 1979 a que 
la demanda se contrae, debemos declarar y declaramos no ser 
conforme a derecho, y por consiguiente anulamos los actos 
administrativos al presente impugnados, debiendo la Adminis
tración demandada reconocer el derecho del hoy recurrente al 
percibo de «incentivos» del Cuerpo de Ingenieros de Radiodi
fusión y Televisión desde el 2 de noviembre de. 1978, en la 
cuantía que se fije por la Junta de Retribuciones correspon
diente, debiéndose por dicha Administración adoptar las medi
das correspondientes para que ello se lleve a efecto; todo ello 
sin hacer una expresa declaración de condena en costas res
pecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos en el lugar y fecha referidos.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 17 de enero de 1984 —El Subsecretario, José María 

Rodríguez Oliver.

Excmos. Sres.

2966 RESOLUCION de 19 de enero de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Oviedo en el recurso con- 
tencioso-administrativo número 122/83, interpuesta 
por doña María Consuelo Fernández García.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980) esta 
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia se
gunda de la Comisión Interministerial de la Administración Ins
titucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien dis
poner se publique y se cumpla en sus propios términos el fallo 
de la setencia dictada con fecha 12 de julio de 1983, por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Oviedo en el recurso contencioso-administrativo número 122/83 
promovido por doña María Consuelo Fernández García, contra 
resolución de 31 de mayo de 1982 y 12 de enero de 1983, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so interpuesto por doña María Consuelo Fernández García con
tra las resoluciones de fecha 31 de mayo de 1982 y 12 de enero 
de 1983, de la Dirección General de la Función Pública, por ser 
las mismas conforme a Derecho; sin hacer expresa imposición 
de costas.»

Lo. que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 19 de enero de 1984 —El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión (niel-minis
terial de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

Excmos. Sres.

2967 RESOLUCION de 19 de enero de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Oviedo en el recurso conten
cioso-administrativo número 47/83, interpuesto por 
don José Antonio Calvo Mijangos.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio 
de 1980), esta Dirección General de la Función Pública, Vice
presidencia 2.“ de la Comisión Interministerial de la Adminis
tración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido



a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios térmi
nos el fallo de la sentencia dictada con fecha 15 de junio de 
1&83, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Oviedo, en el recurso contencioso-administra- 
tivo número 47/83, promovido por don José Antonio Calvo 
Mijangos contra resolución de 9 de junio de 1982, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don José 
Antonio Calvo Mijangos contra la resolución de fecha 9 de 
junio de 1932 de la Dirección General de la Función Pública, con
firmada por otra de 3 de diciembre siguiente, debemos anular 
y anulamos por no ser conforme á Derecho dicha resolución 
en lo que se refiere al demandante, reconociendo el derecho del 
mismo a integrarse en el Cuerpo Técnico de Administración 
de la Administración Institucional de Servicios Socio-Profesio
nales (AISS), con efectos al 20 de diciembre de 1977¡ sin hacer 
expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 19 de enero de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente 2.° de la Comisión Interministerial 
de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres.

2968 RESOLUCION de 19 de enero de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-
administrativo número 14.599, interpuesto por don 
Herminio Máximo Suárez García y don José Ma
nuel Alvarez Ordiz.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socioprofesionales ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 28 de septiembre. de 
1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-Administrativo núme
ro 14.599, promovido por don Herminio Máximo Suárez García 
y don José Manuel Alvarez Órtiz, contra Resolución de 19 de 
octubre de 1982. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recureo 
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don 
José Sánchez Jáuregui, en nombre y representación de don 
Herminio Máximo Suárez García y don José Manuel Alvarez 
Ordiz, contra la Resolución de 19 de octubre de 1982, desesti
mando su petición de integración en el Cuerpo Administra
tivo, debemos declarar y declaramos este acto ajustado a de
recho en cuanto al recurrente y los motivos de impugnación 
empleados, absolviendo, en consecuencia, a la Administración 
demandada; sin mención expresa de las costas del proceso.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 19 de enero de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.
Ilmos. Sres.

2969 RESOLUCION de 19 de enero de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Sala de lo Contencioso-Administrtaivo de la 
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 13.237, interpuesto por doña 
Nicolasa Catalán Sanz.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980) esta 
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia segun
da de la Comisión Interministerial de la Administración Institu
cional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien disponer 
se publique y se cumpla en sus propios términos el fallo de la 
sentencia dictada con fecha 21 de septiembre de 1983 por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional 
en el recurso contencioso-administrativo número 13.237 promo
vido por doña Nicolasa Catalán Sanz, contra la resolución de 
3 de febrero de 1981, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos, que desestimando, como desestimamos, el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Nicolasa Ca
talán Sanz contra la resolución de 3 de febrero de 1981 desesti
mando su petición de integración en el Cuerpo Técnico de Admi

nistración de la AISS debemos declarar y declaramos este acto 
ajustado a Derecho en cuanto a los recurrentes y los motivos 
de impugnación empleados, absolviendo en consecuencia a la 
Administración demandada sin mención expresa de las costas 
del proceso.—Asi por esta nuestra sentencia, testimonio da la 
cual será remitido en su momento a la oficina de origen a los 
efectos legales junto con el expediente, en su caso, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II
Madrid, 19 de enero de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

2970 RESOLUCION de 19 de enero de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-
administrativo número 13.260, interpuesto por doña 
Josefina Aparicio Baca.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980) esta 
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia se
gunda de la Comisión Interministerial de la Administración Ins
titucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien dis
poner se publique y se cumpla en sus propios términos el falló 
de la sentencia dictado con fecha 14 de noviembre de 1983 por 
la Sala de lp Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 13.260 
promovido por doña Josefina Aparicio Baca, contra la resolu
ción desestimando su petición de integración en el Cuerpo 
Técnico de Administración de la AISS, cuyo pronunciamiento 
es del siguiente tenor:

«Fallamos que desestimando, como desestimamos, el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Josefina Apari
cio Baca contra la resolución de 16 de enero de 1981 desestimando 
su petición de integración en el Cuerpo Técnico de Administra
ción de la AISS, debemos declarar y declaramos este acto ajus
tado a Derecho en cuanto al recurrente y los motivos de impug
nación empleados, absolviendo en consecuencia a la Adminis
tración demandada sin mención expresa dé las costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 10 de enero de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.
Ilmos. Sres. ...

2971 RESOLUCION de 23 de enero de 1984, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Nacional 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don José María Maldonado Nausía.

Excmos. Sres.: De orden delegada del excelentísimo señor 
Ministro se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada, con 
fecha 8 de julio de 1983, por la Sección Segunda de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
recurso contencioso-administrativo número 21.784, promovido por 
don José María Maldonado Nausía, sobre adjudicación a «Neo- 
técnica, S. A.», de los expedientes números 605/281 y 605/280, 
por importe de 43.818.166 y 84.300.379 pesetas, para la adquisi- 
ción de dos y cuatro magnetoscopios que comenzaron a entrar 
en funcionamiento con motivo de referéndum nacional de 15 de 
diciembre de 1976, así como contra la desestimación por silen
cio administrativo al recurso de reposición interpuesto contra 
la primera, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada por el señor Abogado del Estado y desestimando el re
curso número 21.784, interpuesto por el Letrado don José María 
Maldonado Trinchant, en nombre y representación de don José 
María Maldonado Nausia, contra los actos administrativos re
señados en el encabezamiento de la presente, debemos declarar 
y declaramos que los mismos son conformes a derecho; sin 
hacer expresa condena en costas.»

Lo que comunico a VV, EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 23 de enero de 1984.—El Subsecretario, José María 

Rodríguez Oliver.
Excmos. Sres, ...


